
1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE SELAYA

Acuerdo definitivo de modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de
Cementerio Municipal.

No habiéndose producido reclamaciones contra el
acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2006, por el
que se aprobó provisionalmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación
del Servicio de Cementerio Municipal, el citado acuerdo
se entiende aprobado definitivamente.

Contra el referido acuerdo definitivo podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo a partir de la publica-
ción en el BOC, en la forma y plazos que establecen las
normas reguladoras de dicha jurisdicción.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se procede a la publicación ínte-
gra del articulado de la Ordenanza que ha sido modifica-
do.

La citada Ordenanza se modifica en los siguientes tér-
minos:

«Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación
del Servicio de Cementerio Municipal».

Artículo 6º. Cuota tributaria
Por cada nicho: 751,27 euros.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación entrará en vigor y comenzará
a aplicarse el mismo día de su publicación en el BOC.»

Selaya, 12 de febrero de 2007.–El alcalde, José Luis
Cobo Fernández.
07/2387

JUNTA VECINAL DE BÁRCENA DE EBRO

Aprobación definitiva de la Ordenanza de Pastos

El objeto de la presente Ordenanza es regular el apro-
vechamiento y explotación racional de montes y pastos
públicos o comunales, de forma acorde con los usos
actuales y la legislación vigente en esta materia.

Artículo 1.- Ámbito personal.
Tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos:
1.- Los vecinos de la entidad que ostenta el dominio de

los montes y pastos públicos o comunales, entendiéndo-
se que son vecinos los empadronados en el Ayuntamiento
de Valderredible dentro del pueblo de Bárcena de Ebro,
que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Ser titular de cartilla ganadera expedida por los
servicios oficiales dependientes del Gobierno de
Cantabria.

b) Permanencia en el pueblo durante al menos 180 días
al año.

c) Ser titular de explotación, dedicándose a la actividad
agraria, aunque no sea como actividad principal.

d) Haber cumplido los programas establecidos por la
Consejería de Ganadería Agricultura y Pesca en materia
de sanidad animal y sistemas de explotación y manejo de
animales.

2.- El titular del derecho de explotación, en caso de pas-
tos sobrantes, cuando su uso o aprovechamiento haya
sido objeto de adjudicación en pública subasta.

Artículo 2.- Ámbito territorial.
La presente reglamentación se aplicará a todos los

terrenos de titularidad pública de la Entidad Local, tal y
como consta en el inventario municipal.

La Entidad Local de Bárcena de Ebro es propietaria del
Monte de Utilidad Pública 262 denominado “Hoya y
Dehesa”

Estos terrenos se han venido considerando zonas de
pastoreo en régimen común, en los cuales estacional-
mente y de acuerdo con el derecho consuetudinario se
han aprovechado los pastos por el ganado.

Artículo 3.- Ganado.
No se permitirá la entrada a un mismo pasto de anima-

les, bovinos, ovinos o caprinos, que pertenezcan a explo-
taciones con distinta calificación sanitaria, circunstancia
que se acreditará por su propietario con la presentación
de la correspondiente ficha de establo o certificación del
facultativo de Producción y Sanidad Animal de la comar-
ca. Asimismo deberá acreditarse que el ganado ha sido
sometido a las vacunaciones consideradas como obliga-
torias por la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca.

El ganado bovino, ovino o caprino, que concurra a los
pastos, regulado por esta Ordenanza, estará debidamen-
te identificado de acuerdo con la legislación vigente. Se
acreditará la propiedad del mismo mediante la pertinente
inscripción en el libro-registro de explotación que se pre-
sentará correctamente cumplimentado y actualizado.

En el caso de equinos, se procederá a su identificación
mediante collar, nitrógeno líquido o cualquier otro sistema
y su propiedad se acreditará mediante la cartilla ganade-
ra.

Artículo 4.- Régimen de explotación.
La explotación y aprovechamiento se realizará de

acuerdo con el Plan Anual de Aprovechamiento y explota-
ciones de dichos recursos aprobado por la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca, que fijará el número de
animales de cada clase que puedan pastar, las condicio-
nes técnicas a que se deben someter, así como en su
caso, las zonas acotadas al pastoreo.

Artículo 5.- Aprovechamientos.
A efectos de aprovechamiento se establecen las

siguientes zonas, señalando la calificación sanitaria del
ganado que puede acceder a las mismas, y períodos dife-
renciados de aprovechamiento:

a) Zona Norte (La Esa).
Calificación sanitaria del ganado: Calificado.
Período de aprovechamiento: 1 de marzo al 31 de

diciembre.
b) Zona Sur (Fresnedo).
Calificación sanitaria del ganado: Calificado.
Período de aprovechamiento: 1 de marzo al 31 de

enero.
Queda excluido como zona de pastoreo el “Área

Recreativa Campo San Miguel”.
El pastoreo en el monte se organizará, preferentemente

mediante rotación por grandes parcelas. Para ello, se
debe contar con cierres perimetrales e intermedios, o pre-
feriblemente con la acción del pastor contratado a tal fin,
que guíe las rotaciones del ganado equilibrando su apro-
vechamiento de los pastos e impidiendo de esta manera
el sobrepastoreo y/o el subpastoreo de las diferentes
zonas.

Las rotaciones comenzarán por los pastos más tempra-
nos, con orientación preferente al sur y presencia de
especies y variedades pratenses con un estadío de inicia-
ción de la estación de crecimiento más precoz, aprove-
chando en último lugar los pastos más frescos situados en
terrenos que retengan mayor humedad, normalmente
orientados hacia el norte. En cada una de las grandes par-
celas, se practicará de hecho un pastoreo continuo, mien-
tras su aprovechamiento permita mantener la altura de la
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